
 

  

 
        Bombero Salas Nº 1351,  6º piso Santiago – Chile Teléfono (56 -22) 4496553 

DE: SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE OBRAS PÚBLICAS RMS   
 
A  :  SECRETARIA MINISTERIAL METROPOLITANA DE VIVIENDA Y URBANISMO 
 
 
En relación a la Materia, cumplo con informar a Ud., que este Servicio no presenta observaciones en 
el proceso de Opción de Desarrollo del “PLAN SECCIONAL ZONA DE REMODELACIÓN SECTOR 
CIUDAD DEL NIÑO”, Comuna de San Miguel;  en el marco de la Evaluación Ambiental Estratégica 
(EAE) .  
 
Para su conocimiento, consideración y fines pertinentes. 
 

Saluda atentamente a Ud. 
 
 
 
 
 
 

 
C\EAE Plan Secc Sector Ciudad del Niño,San Miguel(EAE´s/2025) (bdr) 

DISTRIBUCIÓN 
- Destinatario 
- Susana Ruzh y Camila Sepúlveda (csepulveda@minvu.cl y sruzh@minvu.cl; ) 
- Director Regional DG Aguas MOP RMS (Cc: Javiera Mourgues C.)  
- Director Regional de Vialidad MOP RMS (Cc: Cristian Ortiz P. y Alberto Calatroni V. y Robert Cáceres) 
- Directora Regional de Obras Hidráulicas MOP RMS (Cc: Roberto Barrera M.) 
- División de Participación Medio Ambiente y Territorio de la Dirección General de Concesiones (DGC) (Cc: 

Patricia Henríquez, Jessica Troncoso, Eva Cancino) 
- Director Regional de Arquitectura MOP RMS (Cc: Daniela Águila Á.) 
- Jefe de División de Infraestructura Aeroportuaria, Dirección Nacional de Aeropuertos (Cc: Carolina Ortega) 
- Director Regional de Aeropuertos MOP RMS (c.i.) 
- Unidad de Gestión Ambiental y Territorial ( UGAT ) de la SEREMI MOP RMS 
- Oficina de Partes de la SEREMI MOP RMS 

PROCESO Nº 18864252 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

ANT. : Ord. N°36 del 08.01.2025, de la SEREMI 
MINVU RMS. 

 
MAT.: 
 
 
 
 
 
 
 

PROCESO DE OPCIÓN DE DESARROLLO 
DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL 
ESTRATÉGICA (EAE) DEL “PLAN 
SECCIONAL ZONA DE REMODELACIÓN 
SECTOR CIUDAD DEL NIÑO”, COMUNA 
DE SAN MIGUEL. 
 
 

ORD. SRM RM Nº 05-  __________________/ 
 
SANTIAGO, 

https://firmador.mop.gob.cl/Publico/ValidaDoc?n=UateMYo9jJo=&i=miawT58jHSo=

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799
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